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PROYECTO DE PROGRAMA PARA EL EXAMEN EN 1996
DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE APLICACIÓN

Nota de la Secretaría

1. En la reunión del Consejo de los ADPIC celebrada el 24 de mayo de 1995, el Presidente, al
informar de las consultas que había celebrado, dijo que había detectado una opinión bastante general
de que sería sensato, tanto para ayudar a las delegaciones a hacer frente a la carga de traducción como
para ayudar al Consejo a organizar sus trabajos más eficazmente, elaborar un programa para el examen
en 1996 de la legislación nacional de aplicación de los países desarrollados, y que lo más adecuado
sería estructurar ese programa por temas, siguiendo fundamentalmente los principales epígrafes de
las partes II y III del Acuerdo sobre los ADPIC (IP/C/M/2, párrafo 14). El Consejo acordó que se
pidiera a la Secretaría que preparara un proyecto de programa para el examen de la legislación nacional
tema por tema (IP/C/M/2, párrafo 23).

2. En consecuencia, en el anexo a la presente nota figura un proyecto de programa que afectaría
a la legislación de los miembros obligados a aplicar las disposiciones correspondientes del Acuerdo
sobre los ADPIC a partir del 1º de enero de 1996.

3. Como puede verse, como regla general, se propone que las leyes y reglamentos se notifiquen
a finales de marzo de 1996, con dos excepciones. La primera de esas excepciones consiste en que,
en lo que respecta a la primera de las esferas que han de abordarse, la del derecho de autor y los derechos
conexos, los miembros podrían presentar sus leyes y reglamentaciones a fines de enero de 1996, con
el fin de evitar que el comienzo de la labor del Comité a este respecto se retrasara demasiado. La
segunda excepción se refiere a las leyes y reglamentaciones que habrían de traducirse a un idioma de
la OMC, las cuales podrían presentarse después de marzo de 1996 cuando su traducción requiriera
más tiempo, siempre que se presentaran al menos con tres meses completos de antelación al examen
previsto en el Consejo de los ADPIC. Ese plazo de antelación se ha fijado con el fin de reservar un
mes para la distribución del texto a los miembros por la Secretaría, otro para la notificación previa
de las preguntas y otro para la preparación de las repuestas y del examen en general.

4. Las leyes y reglamentos que serían notificados en la fecha indicada en la segunda columna,
y la forma en que debería efectuarse cada una de las notificaciones dependen del resultado del examen
de las hipótesis de trabajo (IP/C/W/6).

5. La fecha indicada en la cuarta columna es la del primer examen completo de la legislación
en la esfera correspondiente. Es de prever, habida cuenta de la experiencia de anteriores procesos
de la misma índole en el GATT/OMC, que queden aspectos pendientes de los que habría que volver
a ocuparse en reuniones posteriores, juntamente con las nuevas esferas que se abordaran en dichas
reuniones.
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